
Mesa Directiva

Dip. Octavio Ocampo Córdova
Presidencia

Dip. Osiel Equihua Equihua
Vicepresidencia

Dip. Yarabí Ávila González
Primera Secretaría

Dip. María Teresa Mora Covarrubias 

Segunda Secretaría

Dip. Arturo Hernández Vázquez
Tercera Secretaría

Junta de Coordinación Política

Dip. Cristina Portillo Ayala 
Presidencia
Dip. Javier Estrada Cárdenas
Integrante
Dip. Antonio Soto Sánchez
Integrante
Dip. Eduardo Orihuela Estefan
Integrante
Dip. Brenda Fabiola Fraga Gutiérrez
Integrante
Dip. Miriam Tinoco Soto
Integrante
Dip. Ernesto Núñez Aguilar
Integrante
Dip. Octavio Ocampo Córdova
Integrante

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Mtra. Beatriz Barrientos García

Secretaria de Servicios Parlamentarios

Lic. Abraham Ali Cruz Melchor

Director General de Servicios de 
Apoyo Parlamentario

Lic. Ana Vannesa Caratachea Sánchez

Coordinadora de Biblioteca, Archivo 

y Asuntos Editoriales

Mtro. Ricardo Ernesto Durán Zarco

Jefe del Departamento de Asuntos Editoriales

La Gaceta Parlamentaria es una publicación 
elaborada por el Departamento de Asuntos 
Editoriales. Corrector de Estilo: Juan Manuel 
Ferreyra Cerriteño. Formación, Reporte y Captura 
de  Sesiones: Gerardo García López, Juan Arturo 
Martínez Ávila, María del Socorro Barrera 
Franco, María Elva Castillo Reynoso, Mario 
Eduardo Izquierdo Hernández, Marisol Viveros 
Avalos, Martha Morelia Domínguez Arteaga, 
Melissa Eugenia Pérez Carmona, Mónica Ivonne 
Sánchez Domínguez, Moises Cruz Fonseca, 
Nadia Montero García Rojas, Paola Orozco 
Rubalcava, Perla Villaseñor Cuevas.

Tercera Época   •   Tomo III   •   106      Q   •   29 de septiembre 2020.

Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Cuarta Legislatura

Tercer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Iniciativa con Proyecto de 
Decreto mediante el cual se 
a d i c i o n a  a l  a rt í c u l o  6 1  l a 
fracción VIII y se reforma el 
artículo 243 de la Ley Orgánica y 
de Procedimientos del Congreso 
del Estado de Michoacán de 
Ocampo,  presentada por el 
d i p u ta d o  E r n e s t o  N ú ñ e z 
Aguilar, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido Verde 
Ecologista de México.
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Ahora bien, si cada comisión se encarga del estudio 
pormenorizado y especializado de las iniciativas o 
proyectos de ley, su proceso de manera simplificada se 
basa en que las iniciativas que se presenten en pleno 
pasan inmediatamente o se turnan a una comisión 
para su análisis, aprobación o rechazo, obteniendo 
posteriormente como resultado a lo que conocemos 
como dictamen.

En diferentes ocasiones, hemos tocado temas 
sensibles como el hecho de que las comisiones deben 
dictaminar en tiempo y forma, además de manera 
responsable y respetuosa hemos querido evaluar la 
eficacia legislativa de las comisiones en el congreso 
del estado, sin embargo, la finalidad no es juzgar u 
obtener simples datos o números, si no considerar 
como primordial el respeto a la presentación de la 
iniciativa y procurar que dichos dictámenes no se 
demoren o rebasen el año legislativo por dilación o 
prorroga.

Con esta iniciativa, no se pretende concentrarse 
en medir el número de dictámenes expedidos por las 
comisiones contra el número de iniciativas presentadas 
a su consideración para determinar la eficacia de las 
comisiones o la legislatura en general por elaborar la 
ley y omitir la complejidad del esfuerzo exigido para 
el desarrollo de este proceso, si no que de manera 
responsable y respetuosa, las prórrogas solicitadas 
eventualmente por las comisiones para dictaminar 
no rebasen el año legislativo, siendo conscientes de 
su procedencia o improcedencia.

Resultaría ilógico calificar la productividad de 
una comisión por el número de dictámenes que 
produce puesto que hay temas demasiado sensibles 
o delicados, sin embargo, se considera que los plazos 
que nos otorga la Ley Orgánica del Congreso del 
Estado son oportunos y razonables para poder hacerlo, 
considerando también la solicitud de prórrogas y la 
rendición de cuentas mediante informes.

Estamos conscientes de que el trabajo de las 
comisiones es arduo y complejo, por el simple hecho 
de que tienen como principal objetivo analizar asuntos 
que se le deleguen y elaborar opiniones técnicas 
cualificadas en la materia que le corresponda para 
aprobar o desechar las iniciativas de ley mediante 
los dictámenes en mención, entre otros asuntos, 
pero en medida que seamos capaces de optimizar 
nuestro trabajo desde cualquier posición, exigir mejor 
desempeño e incluso autoevaluarnos, podríamos 
aumentar la eficiencia del poder legislativo. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, me 
permito proponer la siguiente iniciativa de Proyecto de 

Dip. Octavio Ocampo Córdova,
Presidente de la Mesa Directiva del
H. Congreso del Estado de Michoacán.
Presente.

El que suscribe, diputado Ernesto Núñez Aguilar, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido 
Verde Ecologista de México, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 36 fracción II y artículo 
44 fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; así 
como los artículos 8° fracción II, 234 y 235 de la 
Ley Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, presento al Pleno 
de esta Legislatura la siguiente Iniciativa de Proyecto de 
Decreto la cual se adiciona la fracción VIII del artículo 61, 
así como se reforma el artículo 243 de la Ley Orgánica y de 
Procedimientos del Congreso del Estado de Michoacán de 
Ocampo, bajo la siguiente

Exposición de Motivos

Como lo hemos mencionado anteriormente 
en nuestras iniciativas, uno de los temas de mayor 
interés en el Derecho Parlamentario es el de las 
comisiones, siendo estas los órganos constituidos con 
la finalidad de coadyuvar en el cumplimiento de las 
funciones legislativas y de control de un Congreso. 
En este sentido, una Comisión dentro del Congreso 
del Estado podemos considerarla como un grupo 
de trabajo integrado por Diputados que se encargan 
de las discusiones y de distribuirse los análisis y/o 
actividades en el congreso eficientemente, por esta 
razón, cada comisión tiene una especialidad para 
desempeñarse en un área o materia en particular, 
siendo importante el trabajo que realizan todas y cada 
una de ellas.

En este tenor, la parte más importante del 
trabajo legislativo se realiza en las comisiones. El 
funcionamiento de estas, constituye la regla general 
dentro del marco de la labor legislativa ya que 
desempeñan una amplia gama de funciones y ofrecen 
a la legislatura la posibilidad de trabajar con mayor 
eficiencia y contar con un mayor grado de pericia, 
pues por medio de estas, las legislaturas pueden 
examinar a fondo proyectos de ley y fiscalizar incluso 
los programas del gobierno, además de ofrecer a 
los ciudadanos la oportunidad de ser partícipes 
en el proceso legislativo, no obstante, el número, 
el tamaño y las funciones de las comisiones varían 
considerablemente dependiendo de la materia y de 
una legislatura a otra, por ende, son un componente 
de importancia creciente para la organización de 
legislaturas productivas o eficientes.
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Decreto

Primero. Se adiciona la fracción VIII del artículo 
61, así como se reforma el artículo 243 de la Ley 
Orgánica y de Procedimientos del Congreso del 
Estado de Michoacán de Ocampo, para quedar 
como sigue: 

Artículo 61. Para su funcionamiento, las Comisiones 
deberán: 

I. …
II. …
III. …
IV. …
V. …
VI. …
VII. Rendir un informe anual de sus actividades a la 
Conferencia; y
VIII. Informar al pleno cada tres meses el estado que 
guardan las iniciativas turnadas. 

Artículo 243. Las comisiones a las que se turnen 
iniciativas y demás asuntos a consideración del Pleno, 
deben rendir su dictamen al Congreso por escrito, 
dentro de los noventa días hábiles siguientes a su 
recepción. 

Tratándose de iniciativas en las que la Comisión 
requiera de mayor tiempo para su estudio, antes de que 
fenezca el plazo por única ocasión, podrán presentar 
ante el Pleno solicitud motivada de prorroga hasta 
por igual plazo, siempre y cuando no exceda del año 
legislativo en curso. 

Para emitir dictamen de los asuntos turnados, 
las Comisiones deberán reunirse para su análisis, 
discusión y aprobación, lo que se hará́ constar en el 
acta que al efecto se levante, misma que, se remitirá́ 
junto con el dictamen correspondiente y el expediente 
a la Conferencia. 

Transitorio

Único. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno Constitucional del Estado de Michoacán 
de Ocampo.

Palacio del Poder Legislativo. Morelia, 
Michoacán de Ocampo, a los 18 días del mes de 
septiembre del 2020 del dos mil veinte.

Atentamente

Dip. Ernesto Núñez Aguilar
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